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GERMAN CARRIÓN A.. 

SUPRRISITENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio ¿de zus atribuciones legales, y, 

COASIDERANDO : 

QUÉ mediante Escritura Pública de 15 de septiembre 
de 1.97%, colebrada ante el Notario Primero del Cantón 
Montecrísti. la compañía CAGRONETAL €. LTDA.” ha procedi 
do al aumento ¿e capital y codificación de los astatutos; 

QUE el señor ingeniero Julio 3íaz Puertas, debida- 
mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para so 

licitar la aprobación del auueato de capital y codifica- 

ción de estatutos de la compañía de responsabilidad limi 
tada "ACROMETAL C. LTDA. ", a cuyo afecto ha presentado ¿- 

tres copias certificadas de la Zscritura Pública de 15 de 

septíenbre de 1.972, 

QUE el Departamento do inspección y Análisis de es 

ta Euperinfendencia ha presentado el Informe número DIA- 
78-1144, del € de octubre de 1.978, mediante al cual se 
comprueba que la suscripción y pago del capital que au- 

peste “AGROMETAL C. LTDA.” se ha efectuado con oR9Servan- 
cía de las disposiciones legales pertinentes y de confor 

mídad con los tárminos constantes de la Escritura Públi- 
ca de 15 de septiembre de 1.272, otorgada anto el Notario 

Primero del Cantón Y ontecristi:; 

QUE para el otorganiento de la Escritura Pública 
antes rxeferiós se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para sun valídex. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR 84d aumento de capítal y co 
dificación de entatutos de la com- 

pañía de responsablilidal limitada denominada “AGROMETAL 

C. LIDA.', de conformidad con los términos constantes de 
la Escritura Pública de 15 de septiambre de 1.972, cela- 
brada ante el Hotario Prinero del Cantón Montecristi. 1 

áuneanto de capital se aprueba por la suma de CUATROCIEN- 

TOS CINCUENTA MIL SUECARES (5/.450.900,00), con lo que se 

sleva a NOVECIENTOR MIL 26CRES (5/.900.000,00), dividido 
en novecientas (9200) participaciones de UH MIL SUCRES 
6/.1.0009,00) ds valor cada una.
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ARTICULO SEGUNDO. - — DISPOYER que un aextracte de la Escri- 

tura Fública de 15 de septiembre de 
1.278. cue sará elanoredo en esta Cuperintendencia, se pue 

blique, por una sola vez, en uao de los dierios de mayor 

circulación en la ciudad de kontecristi. Un ejenplar inte 
gro del periódico «n el que se cumpla esta formalidad debe 

rá ss entregado a este Despacho para su archivo, 

ARTÍCULO TERCRRO. DISPONZR qué el sañor Hotario Fúblico 
rinero del Cantón Hontecristi anote 

al margen de la matrízx de la Escritura Pública de aunerxto 

de carital Y setorma “le estatutos de la compañia AGROBE- 

TAL €. LEDA. , otorgada en esa Yotaría, 61 15 de septien- 

bre de 1.272. que se la arrueba en virtad de la presente 

Resolución. El señor sotario seatará razón de esta anota 
ción marginal. 

ARTICULO CUARZO, DISPOMER “rue *el neñor Notario Público 
Trimero del Cantón Montecrísti anoto 

al nergon de la vatris do la Tacritura Pública de constitu 
ción de "“AGROMEFPAL €. LOZA." de 120 de noviembre de 1.376 
que nediíante Escritura Pública de 15 de septiembre de 1.378 

celebrada añte 21 “Motario Prirero del Cantón *ontecristi. 

la compañin ha procedido al aumento de cayital y reforza 

de estatutos. y que $e aprueba mediante la presente Fesolu 
ción. (21 señor Notaric sontará razón de esta anotación 
marcinal. 

APTYICULO OUTETO, DTESIONIPR cue el seror Regintracdor de 

la Provledas del Cantón Montecristi a 

note. al marcen de 13 inscripción de la Escritura Pública 
pencionada en sl1 artículo anterior. «ue nadlacte isoritura 
Pública de 1% %e seytienbre de 1.37%, celebradas ante el to 
tario Privero de eso [Cantón le compañía “AGROMETAL C.LIDA * 

ha procedido al aumento de cepital y reforzya de estatutos, 

actos que son aprobados en virtul “a la prevente Besola-> 

ción. fe asntará razón la sata anotación. 

ARPPYICULO SEXTO. - DIEPONER ue el señor Revístrador de 

la Proviedal ¿del Cantón Hentecristí 

inscriba, en el Penistro “ercantil a su cargo, la Zscrita- 
ra *ública 48 aumento e capital y reforma de estatatos de 
¡AGROMPETAL C, LTOA. , eelebrada ante 31] Yotario *risaro 

ñel Cantón Montecristi, e€l 15 4e septienbre de 1.378, jan- 

to con la presenta Resolución. El señor Registrador archi 
vará la segunda copia de ficha Zscritura y devolvsrá las 
restantes con la razón de la inserifción que ae ordena. 

MNeTiicO. vulva el exvaliente., 

CORISIZUEGE.- Ana y firnada en la
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Superintendencia de Compañias, on ¿uito, a 1 7 DET ALA 

E a CATX A, 
SUPERIATENDEATE DE FOXPAÑTAS. 

PROVEYS y firmó la Besolución que 
antecede, el señor doctor ceruán Carrión A.  Suparin- 
tendente de Compeñías, en Zaito, a1 7 P(1 :E78 

CERPIFICO.- 

   
“ Cobo Raroga. 

TARIO GEMERAL 
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